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NOTA ACLARATORIA: El presente documento está redactado para mantener identidad y expresión 

de género e igualdad social y no discriminación. 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

El presente Reglamento de Régimen Interior recoge exclusivamente los principios de 

funcionamiento y las normas de convivencia que regulan los derechos y deberes de 

todos los que forman la comunidad educativa del Colegio Nuestra Señora de 

Rihondo. Es un centro laico, situado en la Avenida Pablo Iglesias, 2 en Alcorcón 

(Madrid). 

Respetando las disposiciones legales vigentes, el Reglamento desarrolla, concreta y 

adapta los derechos y deberes formulados a las especiales condiciones del Centro, a su 

Proyecto Educativo y a las necesidades de toda la Comunidad Escolar. 

 

 
1.1.- OBJETO Y PRINCIPIOS DEL RRI 

El Reglamento de Régimen Interior del Colegio Nuestra Señora de Rihondo, tiene por 

objeto facilitar una convivencia armónica en el Centro mediante el conocimiento y el 

cumplimiento de los derechos y deberes que competen a los diversos sectores que 

integran la comunidad educativa: profesorado, alumnado, familias y personal de 

administración y servicios. 

Los Órganos de Gobierno del Centro velarán porque todas las actividades se 

desarrollen de acuerdo con los valores y principios de la Constitución Española, por la 

efectiva consecución de los fines de la educación, establecidos en las leyes y 

disposiciones vigentes y por la Calidad de la enseñanza. Asimismo, los órganos de 

gobierno del Centro garantizarán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los 

derechos reconocidos al profesorado, alumnado, familias y personal de administración 

y servicios, velando por el cumplimiento de los deberes correspondientes. Además, 

favorecerán la participación efectiva, como ejercicio de responsabilidad, de todos los 

miembros de la comunidad educativa en la vida del Centro, en su gestión y evaluación. 
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Los principios educativos en que se basa este Reglamento son los siguientes: 

 
1. La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y el 

ejercicio de la tolerancia y la solidaridad dentro de los principios 

democráticos. 

2. Una educación dirigida a conseguir el pleno desarrollo de la personalidad del 

alumnado, más allá de la también necesaria adquisición de los conocimientos 

y de las técnicas de trabajo imprescindibles para su futuro profesional. 

3. El respeto a las diferencias individuales mediante la tolerancia, con el 

convencimiento de que la pluralidad genera personas libres, conscientes y 

solidarias. Consideramos reprobable cualquier tipo de violencia dentro y fuera 

del aula, y valoramos el respeto a los compañeros, las familias, el profesorado 

y el personal no docente. 

4. La superación de cualquier discriminación basada en el sexo, la raza o la 

religión, tanto en la práctica docente como en las actividades que se organicen 

en el centro, con el fin de hacer efectiva y real la igualdad de oportunidades 

para todos los escolares. 

5. El desarrollo de las capacidades de los alumnos/as de forma individualizada y 

de acuerdo con sus propias aptitudes. Para conseguirlo fomentaremos el 

tratamiento de la diversidad dentro y fuera del aula, utilizando las medidas 

ordinarias y extraordinarias de inclusión a nuestro alcance. 

6. El fomento de la participación, de modo que cuantos integran la comunidad 

educativa se sientan responsables de su funcionamiento y organización. 

7. La integración del centro en su entorno, a través de la colaboración con los 

agentes sociales y las instituciones, para favorecer la participación activa de 

todos en la vida social y cultural de Alcorcón y de la Comunidad Autónoma 

de Madrid. 

 

 
1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Lo establecido en el presente Reglamento de Régimen Interior es de obligado 

cumplimiento para todos los miembros de la comunidad educativa del Colegio Nuestra 
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Señora de Rihondo: profesorado, alumnado, familias y personal de administración y 

servicios. 

El ámbito de aplicación del Reglamento y de sus Normas de convivencia será el 

recinto escolar y cualquier otro espacio donde se desarrollen actividades organizadas o 

relacionadas con el centro, ya sean programadas por profesorado, familias o alumnado. 

 

 

1.3.- VIGENCIA 

La vigencia de este Reglamento de Régimen Interior será la que determine la 

comunidad educativa del Colegio Nuestra Señora de Rihondo, salvo modificación o 

ampliación derivada de normas de rango superior o estimadas importantes por el 

Consejo Escolar del centro. 

Una vez aprobado por el Consejo Escolar (Febrero 2020), este Reglamento tendrá una 

vigencia estable hasta una nueva necesidad de modificación. 

 

 

 
2.- MARCO LEGAL 

Las leyes y normas básicas en las que se basa este reglamento son: 

¶ Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 

marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid.  

¶ Decreto 15/2007, de 19 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

¶ Constitución española, de 27 de diciembre de 1978 

¶ Comité de los Derechos del Niño 55º periodo de sesiones 13 de septiembre a 1º 

de octubre de 2010 (ONU), Observaciones a España (nº 56). 

¶ Conclusiones del Consejo de la Unión Europea de 22 de septiembre de 1997 de 

seguridad en las escuelas. 

¶ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, Educación (LOE) modificada por Ley 

Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE). 
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¶ Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 

(LODE). 

¶ Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

¶ Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

¶ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la 

paz. 

¶ Ley 2/2010, de 15 de junio, de la Comunidad de Madrid de Autoridad del profesor. 

 

¶ Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación Infantil. 

¶ Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

desarrollan para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de Educación Infantil. 

¶ Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria, 

¶ Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

¶ Decreto 89/2014, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Primaria. 

¶ Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

¶ Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación 

Primaria. 

¶ Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los institutos de Educación Secundaria. 

¶ Orden 3622/2014, de 3 de diciembre, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados 

aspectos de organización y funcionamiento, así como la evaluación y los 

documentos de la aplicación en la Educación Primaria. 
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¶ Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones  

de padres de alumnos/as. 

¶ Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de 

alumnos/as. 

¶ Ley 22/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

¶ Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal. 

¶ Instrucciones de la Dirección General de Centros Docentes relativas a la 

elaboración y revisión del Plan de Atención a la Diversidad de los Centros 

Educativos sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y 

Secundaria de la Comunidad de Madrid de 19 de julio de 2005. 

¶ Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 

no Discriminación de la Comunidad de Madrid 

¶ Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTbifobia y la 

Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad 

de Madrid 

¶ Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid. 

¶ Real Decreto 82/ 1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación 

Primaria. 

¶ Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

¶ Real decreto 732/95, de 5 de mayo, sobre los derechos, deberes y normas de 

convivencia de los alumnos/as de centros sostenidos con fondos públicos. 

¶ Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 28 de agosto de 1995, por la 

que se regula el procedimiento para garantizar el derecho de los alumnos/as de 

ESO y Bachillerato a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a 

criterios objetivos. 

¶ Orden Ministerial, de 29 de febrero de 1996 por la que se modifican la orden 

de 29 de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
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organización y funcionamiento de las escuelas de educación infantil y colegios 

de educación primaria y los institutos de educación secundaria. 

¶ Ley 28/2005 de 26 de diciembre de medidas sanitarias frente al tabaquismo 

y reguladora de la venta, suministro, consumo y publicidad de los productos 

del tabaco. 

 

¶ Convenio colectivo para el personal laboral de la comunidad autónoma 

de Madrid 

 

 
3.- DERECHOS Y DEBERES DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

3.1.- PROFESORADO 

 
3.1.1.- DERECHOS  

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, 

disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su 

integridad física, moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la 

convivencia escolar, con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el 

proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la 

convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia 

escolar y facilitar una educación integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, 

así como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los 
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profesores de los centros públicos y, en relación con los hechos que se 

deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen 

dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la 

diversidad, convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso 

escolar, así como a recibir los estímulos y herramientas más adecuados 

para promover la implicación del profesorado en actividades y 

experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 

convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funciona- miento y evaluación del centro educativo, en los términos 

establecidos en las le- yes educativas vigentes 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al 

ejercicio de sus funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 

docentes. 

 

3.1.2.- DEBERES 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

 

a)  Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 

con- ciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como 

la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 

Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia 

escolar, en el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y 

convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y 

eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las 

clases, así como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro 

como fuera del recinto escolar. 
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e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje 

e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando 

las medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de 

conformidad con las normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en 

el ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, 

guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la normativa 

vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 

infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas 

o mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 

padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se 

establezca en las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar 

y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de 

innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como 

el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

o) La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los 

centros. 

p) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos 

los valores de la ciudadanía democrática. 

q) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 
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sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

r) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

 

3.2.- ALUMNADO 
 

3.2.1.- DERECHOS 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1.  Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2.  Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios 

reconocidos en la misma. 

3.   Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de 

equidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la 

evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y 

dignidad personales, así como su libertad de conciencia y sus 

convicciones ideológicas, religiosas y mora- les, así como su intimidad 

en lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la 

Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de 

cualquier otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación 
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en los que estén representados y por parte de las asociaciones de 

alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de manera 

individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 

establecidos en la normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que 

establezca la normativa vigente. 

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer 

curso de ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan 

sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 

previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 

elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora 

sobre el mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias 

y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 

especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo. 

o) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente. 

3.2.2.- DEBERES 

1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades. Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes 

obligaciones: 

1.º Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

2.º Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el 

centro, respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la 

educación. 

3.º Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del 
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material didáctico. 

4.º Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y 

aprendizaje, cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5.º Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las 

escolares y complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás 

derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, 

evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 

mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

2. Además, son deberes de los alumnos: 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funciona- miento, del centro educativo. 

c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la 

autoridad y orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno 

del centro. 

d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o 

que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros 

miembros de la comunidad educativa que presencie o de las que sea 

conocedor. 
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3.3.- PADRES 
 

3.3.1.- DERECHOS 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación 

de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de 

calidad, igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la 

Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid 

y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se 

respeten las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y 

morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las 

normas vi- gentes, y a disponer de la información necesaria para poder 

ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 

convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos 

o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante 

las acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos 

establecidos en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 

información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de 

las conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o 

tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para 

la realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la 

normativa vigente. 



Reglamento de Régimen Interior 2019 

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE RIHONDO 17 

 

 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión 

de las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en 

el centro, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con 

sus propias convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación 

del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación 

académica y profesional de sus hijos. 

 

 
3.3.2.- DEBERES 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los 

padres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 

caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas 

obligatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, 

políticas, religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e 

intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los 

centros docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer 

respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio 

de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de 

convivencia del centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, 

higiene personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores 

de edad. 
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g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se 

les encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en 

virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con 

los padres o tutores, para mejorar el rendimiento de sus hijos o 

tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 

colaboración con el profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de 

las tecnologías de la información y comunicación, prestando especial 

atención a aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el 

ciberacoso en el ámbito escolar. 

 

3.3.3.- ASOCIACIÓN MADRES Y PADRES (AMPA) 

La Asociación de Madres y Padres del Alumnado es una entidad colectiva, con 

organización propia, con estructura jurídica independiente y que se vincula al 

Colegio para el mejor logro de aquellos objetivos que le son comunes. Sus fines 

conciernen a la defensa de los derechos de padres y alumnos/as en materia 

educativa y a la cooperación con el Centro Escolar. Se procurará siempre un clima 

de entendimiento y comprensión. 

A.M.P.A. se regirá dentro del centro en conformidad con las siguientes normas: 

¶ Se reconoce el derecho de reunión. El colegio facilitará en la medida de lo 

posible un local apto para albergar la sede de la asociación y aquellos locales 

necesarios para las reuniones y actos organizados por la misma. 

¶ El Colegio se encargará de facilitar en la medida de lo posible las 

instalaciones adecuadas para el desarrollo de actividades extraescolares, tanto 

culturales como deportivas, siempre de acuerdo con las horas no lectivas y de 

apertura del Centro. Dichas actividades no podrán interferir la actividad 

escolar. 

¶ Se comunicará al Director cualquier reunión con un mínimo de tres días de 

antelación, para determinar local y hora. 
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¶ Tanto por parte del Centro como de la Asociación, se realizarán reuniones 

periódicas entre los órganos directivos de ambas entidades, para facilitar el intercambio 

informativo y las líneas de cooperación a través de sus representantes en el Consejo 

Escolar. 

¶ La Asociación colaborará, en la medida de sus competencias, con sus 

propuestas en la realización y revisión del Proyecto Educativo y el 

Reglamento de Régimen Interno del Centro 

¶ Podrá remitir por escrito al Consejo Escolar cuantos informes, propuestas y 

reclamaciones estime oportunas, dos días antes de la celebración de una 

sesión de Consejo Escolar, 

¶ El Centro facilitará a la Asociación un ejemplar de los documentos básicos 

referentes a su funcionamiento. 

 

 
3.3.4.- ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS/AS Y ALUMNAS 

 
El Objetivo de crear una asociación de antiguos alumnos/ases es el de crear un 

vínculo con los alumnos/as salientes y sin fecha de caducidad, para contribuir en un 

crecimiento sostenible de la organización a medio y largo plazo, un “crecer juntos”. 

 

Para fomentar dicha asociación podrá hacerse uso de redes sociales, algún evento de 

carácter anual, visitas y ponencias para actuales alumnos/as… etc. 

 

 
3.4.- PERSONAL NO DOCENTE 

 
Se entiende como personal no docente aquellas personas cuya actividad prioritaria, 

dentro del centro, no es la de impartir directamente enseñanza reglada a los 

alumnos/as. 

Nuestro centro está compuesto por auxiliares administrativos, personal de 

mantenimiento y limpieza de escuela Infantil. 

3.4.1.- DERECHOS 

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 
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a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y 

funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se 

preserve siempre su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la 

convivencia escolar con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del 

Consejo Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas 

para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la 

organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de 

acuerdo con los cauces establecidos en las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de 

sus funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de 

conformidad con lo establecido en la normativa autonómica. 

 

3.4.2.- DEBERES 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las 

normas de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y 

dignidad personales de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 

conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones 

de violencia y/o acoso escolar, fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro 

docente de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, 

confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido 

deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección 

de datos de carácter personal. 
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d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y 

sigilo res-pecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

 

4.- NORMAS GENERALES 

 
4.1.- NORMAS DE CONDUCTA Y NORMAS DE CONVIVENCIA 

Toda organización humana necesita un mínimo de normas que garanticen su buen 

funcionamiento y la adecuada relación entre sus miembros. Esta necesidad es evidente 

en un colectivo como una comunidad escolar, en la que conviven y trabajan distintos 

estamentos–familias, profesorado, alumnado, personal no docente-, con distintos 

intereses y distintas edades (infantil, preadolescentes, adolescentes y adultos). 

Se entiende por “Normas de convivencia” el conjunto de actuaciones y 

comportamientos que todos los miembros de la comunidad escolar deben seguir en 

orden a crear un adecuado clima de convivencia y trabajo en el centro, e incluyen las 

“Normas de conducta”. 

Son “Normas de conducta” las que se fijan en este Reglamento, al amparo del artículo 

3 del Decreto 15/2007 de 19 de abril (BOCM de 25 de abril de 2007) por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 

comunidad de Madrid, y cuyo incumplimiento es susceptible de ser considerado como 

“falta” y, en consecuencia, corregido en los términos que se fijan en el citado Decreto. 

 

4.1.1.- NORMAS 

Las siguientes normas de conducta no se formulan para coartar libertades, sino para 

garantizar la adecuada convivencia de todos y facilitar los objetivos y fines que se 

propone el centro y que se resumen en la impartición de una educación de calidad y la 

consecución de un clima de trabajo adecuado para todos sus miembros. Son, además, 

resultado de la concreción a la realidad del centro de los derechos y deberes de todos 

los miembros de la comunidad escolar del Colegio Nuestra Señora de Rihondo y están 

bajo el amparo de la legislación vigente: la Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el 

que se establecen los derechos y deberes de los alumnos/as, el Reglamento Orgánico 

de Centros y el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco 

regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
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NORMAS DE CONDUCTA: 

1. La asistencia a clase es obligatoria para todos los alumnos/as oficiales del 

centro, sea cual sea su edad o su nivel académico. La acumulación de faltas de 

asistencia no justificadas puede suponer la remisión del caso a la Comisión de 

Absentismo del centro y su posterior traslado a la Comisión de Absentismo de 

la localidad y/o a la pérdida del derecho a la evaluación continua, tal como se 

detalla en las Normas de funcionamiento del centro y en las programaciones 

didácticas de las diferentes asignaturas. 

2. Las clases deben empezar con puntualidad. Los alumnos/as deben esperar en 

su aula la llegada del profesor y no pueden permanecer en los pasillos, salvo 

en el caso de que tengan que cambiar de clase, cosa que harán en el menor 

tiempo posible y de forma ordenada. 

Se exigirá puntualidad en todos los actos programados por el centro, no sólo 

en la entrada a las clases. 

3. Todos los miembros de la comunidad educativa se deben respeto mutuo y 

merecen ser tratados con dignidad. 

4. Es obligatoria la realización de las tareas escolares que el profesorado 

mande realizar fuera de las horas de clase. 

5. Todos los alumnos/as deben traer al centro el material de trabajo necesario 

para cada asignatura, que será determinado por el docente correspondiente. 

6. Durante el horario lectivo el discente debe permanecer dentro del recinto 

escolar. Si por alguna razón tuviera que salir antes del fin de la jornada lectiva 

deberá traer una autorización firmada por sus padres (puede utilizarse el 

espacio destinado para ello en la plataforma Educamos). 

7. Durante los recreos el alumnado tiene la obligación de salir al patio (salvo 

aquellos que por enfermedad o por impedimento físico no puedan hacerlo). En 

consecuencia, queda prohibida la permanencia de alumnos/as en las aulas, los 

vestíbulos de los edificios y los espacios de entrepuertas, excepto aquellos 

alumnos/as castigados que deberán permanecer con el profesor/a que haya 

impuesto dicho castigo en la instalación que considere oportuna. También 

podrán quedarse en el aula alumnos/as siempre y cuando el profesorado 

implicado lo considere oportuno. 
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8. Los grupos que no tengan docente en un determinado período lectivo deben 

esperar en su aula al profesorado de guardia, que les indicará lo que deben 

hacer. En ningún caso los discentes pueden salir de la clase sin permiso. Si no 

acude ningún profesor/a de guardia el delegado/a irá a comunicarlo a 

Dirección. 

9. No se permite fumar ni el uso de cigarrillos electrónicos en ninguna 

dependencia del Colegio, incluido el patio. Igualmente está prohibido el 

consumo de bebidas alcohólicas. 

10. No se permite el uso de móviles en el centro (normativa aclarada en el 

apartado 4.1.3 del presente RRI), ni tampoco de otros dispositivos 

electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumnado o a sus 

compañeros/as durante toda la jornada escolar, incluído el patio y los períodos 

de recreo. 

11. Están prohibidos todos los juegos de azar en el recinto escolar. 

 

12. Sobre la limpieza y cuidado del centro: 

a) El alumnado mantendrá limpio el patio 

b) Los pasillos son lugares de paso y los alumnos/as deben permanecer 

en ellos el menor tiempo posible y comportarse adecuadamente. 

c) Los servicios deben usarse correctamente. En el período de recreo es 

obligatorio utilizar los servicios destinados para ello. 

d) Se debe mantener el aula en las mejores condiciones posibles. No 

está permitido ensuciar el suelo ni pintar el mobiliario o las paredes. 

Se considerará falta grave y sancionable cualquier desperfecto que se 

ocasione intencionadamente en el aula y su mobiliario, así como los 

daños causados en los objetos y pertenencias de cualquier miembro de 

la comunidad educativa. Los gastos de la reparación de los 

desperfectos ocasionados por el mal uso correrán a cargo del 

alumnado implicados. 

13. Es necesario, en beneficio de todos, acudir al Centro convenientemente 

aseado y vestido. 

14. No está permitido comer y/o beber en cualquier dependencia del centro 

(excepto en el patio) sin autorización previa. Ésta sólo se dará en casos 

excepcionales (por ejemplo, climatología adversa), y los alumnos/as cuidarán 
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la limpieza del aula dejando los residuos en las papeleras. 

15. No está permitido traer animales al centro. 

 

4.1.2.- NORMAS DE UNIFORMIDAD 

Todo el alumnado del centro tendrá la obligatoriedad de vestir con el uniforme 

establecido al que se hace referencia a continuación. 

El uniforme de invierno deberá llevarse del 15 de Octubre al 15 de Mayo y el uniforme 

de verano del 16 de Mayo hasta el último día del Curso Escolar y desde principio del 

Curso Escolar hasta el 14 de Octubre. 

Estas fechas podrán verse modificadas dependiendo de las condiciones climatológicas y 

siempre previo aviso por parte del Centro a través de la plataforma Educamos. 

 

INFANTIL 
 

INVIERNO 

 
¶ Sudadera amarilla con raya azul marino y logo del colegio en azul marino. 

¶ Polo blanco de manga larga o corta con una raya azul marino y una raya granate 

en el cuello y puño de las mangas y logo del colegio azul marino. 

¶ Camiseta de manga corta blanca y cuello de pico con raya en el cuello azul 

marino y granate y logo del colegio azul marino. 

¶ Pantalón deportivo azul marino con raya lateral amarilla y logo del colegio 

amarillo. 

¶ Se recomienda calzado deportivo con velcro. 

 

VERANO 

 
¶ Camiseta de manga corta blanca y cuello de pico con raya en el cuello azul 

marino y granate y logo del colegio azul marino. 

¶ Polo blanco de manga corta con una raya azul marino y una raya granate en el 

cuello y puño de las mangas y logo del colegio azul marino. 

¶ Pantalón corto azul marino con raya lateral blanca y granate. 

¶ Se recomienda calzado deportivo con velcro. 
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ED. PRIMARIA, 1º E.S.O, 2º E.S.O, 3º ESO (*) y 4º ESO (*) 

 

INVIERNO 

 
UNIFORME DE VESTIR: 

 
¶ Polo blanco de manga larga o corta con una raya azul marino y una raya granate 

en el cuello y puño de las mangas y logo del colegio azul marino. 

¶ Chaqueta granate con logo del colegio azul marino. 

¶ Pantalón azul marino con logo del colegio granate. 

¶ Se recomienda calcetines azul marino, negro o granate. 

¶ Falda pantalón azul marino con doble raya granate y logo del colegio granate. 

(Disponible en las tallas 6 y 8). 

¶ Falda azul marino con doble raya granate y logo del colegio en granate 

(Disponible a partir de la talla 8) 

¶ Se recomienda leotardos o calcetines largos granates. 

¶ Es obligatorio calzado de vestir oscuro. 

 

UNIFORME DEPORTIVO: 

 
¶ Chaqueta azul marino con raya lateral blanca y granate y logo del colegio en 

blanco. 

¶ Pantalón azul marino con raya lateral blanca y granate y logo del colegio en 

blanco. 

¶ Polo blanco de manga larga o corta con una raya azul marino y una raya granate 

en el cuello y puño de las mangas y logo del colegio azul marino. 

¶ Camiseta de manga corta blanca y cuello de pico con raya en el cuello azul 

marino y granate y logo del colegio azul marino. 

¶ Calzado deportivo. 

 

 
VERANO 

 
¶ Camiseta de manga corta blanca y cuello de pico con raya en el cuello azul 

marino y granate y logo del colegio azul marino. 
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¶ Polo blanco de manga corta con una raya azul marino y una raya granate en el 

cuello y puño de las mangas y logo del colegio azul marino. 

¶ Pantalón corto azul marino con raya lateral blanca y granate. 

¶ Calzado deportivo. 

 
(*) En el curso escolar 20/21 se hace obligatoria la uniformidad en 3º ESO y en el curso 

escolar 21/22 la uniformidad será obligatoria para toda la etapa ESO.  

 

 

 
4.1.3.- NORMAS Y PROTOCOLO DE USO DE DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS EN EL CENTRO 

TABLET (se utilizarán hasta que acabe el curso escolar 19-20) 
 

¶ La tablet es una herramienta de trabajo a partir de Ed. Infantil.  

¶ Dentro del Colegio, únicamente puede utilizarse en su aula y en otras para la 

realización de aquellas tareas o usos que haya solicitado y autorizado el 

profesorado. 

¶ En el dispositivo sólo deben estar instaladas aplicaciones, que, con carácter 

educativo, hayan sido prescritas o recomendadas por los profesores. 

¶ Durante el horario escolar los dispositivos son de uso exclusivamente 

académico y, por tanto, bajo ningún concepto se podrá ver o hacer fotos, entrar 

en páginas web cuyo contenido no tenga un fin educativo, chatear, hacer 

descargas no autorizadas por un profesor/a, utilizar redes sociales…etc. 

¶ La Ley de Autoridad del Profesor reconoce la condición de autoridad pública 

de los directores y demás miembros del equipo directivo, así como del resto de 

profesores/as de los centros educativos públicos, concertados y privados de la 

Comunidad de Madrid. Esta condición de autoridad pública les habilita para 

que puedan adoptar medidas provisionales cuando pudieran cometerse 

conductas contrarias a las normas de convivencia del centro, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas. En todo caso, la 

adopción de estas medidas será comunicada a familias o tutores legales del 

alumno/a. 

¶ El profesorado que se encuentre en el aula, en el ejercicio de sus funciones, 

podrá supervisar, comprobar y corregir las actividades que se estén llevando a 

cabo y el contenido de estas, asegurando además que el uso está siendo el 
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adecuado y que están abiertas sólo las aplicaciones que se precisan para esa 

clase o actividad educativa. 

¶ Se recomienda que la tablet esté protegida con funda o protector adecuado y 

perfectamente identificado su propietario. El alumnado es responsable de 

llegar al colegio todas las mañanas con la batería con carga suficiente para 

toda la jornada escolar. 

¶ Queda totalmente prohibido grabar imágenes o audios dentro del centro con 

cualquier tipo de dispositivo. 

¶ Los daños a dispositivos de terceros se penalizarán con la reposición del 

material dañado por parte del responsable. 

¶ El colegio no se hace responsable del mal uso que pudiera llevarse a cabo del 

dispositivo fuera del horario escolar. 

 

 
TELÉFONOS MÓVILES 

 

¶ Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la 

actividad académica, queda expresamente prohibida su utilización o mera 

exhibición durante las sesiones de clase o recreos salvo en los siguientes 

casos excepcionales: 

V En 3º y 4º ESO: Se permite durante el tiempo de recreo de comedor 

siempre que se utilice dentro del aula destinada para ello (no podrán 

hacer ni fotos ni grabaciones que se suban a la red). 

V En Bachillerato: Se permite el uso de teléfonos móviles en períodos 

de recreo siempre que no suponga un perjuicio para el profesorado y 

dentro de su propia aula o espacio habilitado para ello. Si el 

comportamiento del alumnado de Bachillerato en el aula no es el 

adecuado, en el periodo del recreo no podrán permanecer en dicha 

aula; estarán en el patio como el resto del alumnado. 

V En Excursiones: Alumnado de Ed. Primaria según aparece en el 

apartado 4.1.4 de este reglamento. Si está permitido el uso de 

dispositivos móviles para alumnado de ESO y Bachillerato.  

V Fiestas tradicionales (Halloween, Navidad, Carmaval…etc). Si está 

permitido el uso de teléfonos móviles en ESO y Bachillerato siempre 
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y cuando se haga un uso adecuado del mismo sin que cause perjuicio 

alguno a ningún miembro de la comunidad educativa. El centro no 

se hace responsable de la pérdida o deterioro de ningún 

dispositivo móvil. 

¶ En el caso de que un alumno/a necesite traer el móvil al centro, deberá 

permanecer desconectado y guardado. En caso contrario, cualquier profesor 

retirará el móvil y lo llevará a Secretaría (apagado por el alumno/a y en un 

sobre cerrado con su nombre), donde quedará guardado hasta el final de la 

jornada escolar (18:00h alumnado de Ed. Primaria, 17:30h alumnado de ESO y 

Bachillerato) y con la sanción de una falta leve. Si el móvil es retirado a partir 

de mediodía (14:45h) al alumnado de Ed. Primaria y ESO, quedará guardado 

hasta el día siguiente a las 13:30h (El alumno podrá llevárselo a casa de 17:30h 

a 8:30h que debe volver a entregarlo en Secretaría). En el caso de no 

entregarse, el alumno/a será penalizado con una falta leve más (acumulación 

de dos faltas leves). 

¶ Si el alumno/a incumpliera alguna de estas normas y protocolos de uso de 

dispositivos móviles, haciendo un mal uso del dispositivo o llevando a cabo 

conductas tipificadas como faltas graves o muy graves, recogidas en el Decreto 

32/2019 de Convivencia Escolar de la Comunidad de Madrid y en el 

Reglamento de Régimen Interior, será sancionado aplicando este Reglamento. 

El colegio se reserva cualquier acción civil o penal contra el alumno/a y/o su familia, 

en el caso de que el incumplimiento de estas normas y protocolos de uso de 

dispositivos móviles en el aula y en el centro cause algún tipo de daño o perjuicio a 

cualquier otro miembro de esta comunidad educativa o al propio centro. 

 

4.1.4.- EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS 

El centro tiene derecho a la admisión de alumnado a cualquier tipo de servicio y/o actividad 

extraescolar (Todo aquel que su comportamiento no sea el adecuado, el centro podrá 

expulsarlo). 

Los alumnos/as que sean expulsados del centro por algún tipo de falta tipificadas en el 

presente documento, no tendrán derecho a reclamar importe de ninguna actividad y servicios 

(comedor…etc). 
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4.1.5.- NORMAS DE CONVIVENCIA COMEDOR 

Servicio prestado por el Centro desde la hora de salida de las clases de la mañana hasta la 

hora de entrada a las clases de la tarde.  

En aras de un correcto funcionamiento del Servicio de Comedor y para educar en la salud, la 

convivencia y el ocio, se establecen las siguientes normas y obligaciones referidas al 

alumnado, las monitoras, Familias y profesores de comedor: 

 

EL ALUMNADO 

- Deberá respetar las normas básicas de convivencia y buena conducta, colaborando 

para que el ambiente del comedor sea tranquilo y relajado.  

- Acudirá al comedor con puntualidad y entrarán cuando llegue su turno y se les 

indique. 

- Se comportará de forma disciplinada, respetando las instalaciones, los derechos de 

los demás y las instrucciones de las cuidadoras. 

- Cuidará el material y abonará los desperfectos causados por el mal uso. 

- Solicitará ayuda, si la necesitan, correctamente. 

- No traerá objetos peligrosos para ellos o los demás. 

- Pedirá permiso para ir al servicio. 

- Las entradas, permanencia y salida del comedor las efectuará de manera ordenada y 

con prohibición de: 

o Empujones y choques intencionados. 

o Peleas. 

o Lanzamiento de objetos. 

o Levantarse del lugar asignado para comer sin previa autorización. 

o Gritos o voces. 

o Entrar en la cocina. 

- En la mesa, durante la comida, se tendrán en cuenta las siguientes normas de 

conducta:   

o Sentarse bien, con una postura recta, respecto del respaldo de la silla, sin 

rigidez. 

o Comer con la boca cerrada y sin hacer ruidos. 

o No hablar ni beber con la boca llena. 

o A la hora de beber o comer alimentos líquidos no sorber haciendo ruido. 

o Los codos no se ponen en la mesa; solo se permite apoyar los antebrazos. 
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- No se cruza el brazo por delante de un compañero para alcanzar el agua o cualquier 

otro elemento de la mesa. Se debe pedir que nos lo acerquen. 

- No se habla o gesticula con los cubiertos en la mano. Se dejan en el plato para dejar 

las manos libres. 

- No se arroja la comida al suelo, ni sobre la mesa, ni se echa a otro compañero. 

- La comida pinchada o depositada en un cubierto se come, no se deja en él mientras 

hablamos. 

- No se sacan alimentos fuera del plato ni se pincha en el plato de otro compañero. 

- Se piden siempre las cosas "por favor". 

- Utilizar la servilleta siempre para limpiarse. 

- Hablar en voz baja. 

- Respetar, obedecer y seguir las instrucciones del personal tanto en el comedor como 

en el patio. 

- Colaborar con aquellas tareas que se les soliciten y para las que estén capacitados  

- En el recreo, permanecer en el patio o lugar permitido en función de la climatología, 

atendiendo a las indicaciones de las cuidadoras. 

 

LAS MONITORAS DE COMEDOR 

Como monitoras, su labor se centra en acompañar y ayudar al alumnado en momentos tan 

importantes como lo son la comida y el patio. Momentos en los que el alumno quiere ser 

autónomo y social y que necesita unas normas para el correcto funcionamiento del ámbito 

escolar. 

EN EL COMEDOR: 

- La entrada al comedor será tranquila, en orden, sin entrar corriendo ni empujando. 

- Procurarán que no se tire la comida, y para ello animaremos al alumno a terminarse 

todo. Intentaremos que los alumnos prueben los alimentos que no les gustan o que les 

cuestan un poco más, y así poco a poco introducirán ese nuevo sabor a su rutina 

diaria. 

- Si quieren repetir, podrán hacerlo, siempre y cuando se hayan comido el primer y/o 

segundo plato. 

- Ya que es un momento de aprendizaje para los alumnos, les enseñarán que en la 

mesa hay que comer poco a poco, no hablar con la boca llena, sentarse correctamente 

y no jugar con vasos, cubiertos, etc. 
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- Los alumnos han de ser respetuosos con los demás, como monitores tienen que 

enseñarles a que tengan un buen comportamiento con sus compañeros, con los 

monitores, con las cocineras y con todo el personal del centro. 

- Levantaran la mano para pedir las cosas, pidiendo las cosas por favor y gracias. 

- Hacerles ver que la comida es un momento agradable y tranquilo, en el que no hay 

que jugar ni gritar. 

- Transmitirles la importancia de hacer esfuerzos y probar nuevos alimentos o que no 

nos gustan. 

- Una vez que hayan acabado de comer, saldrán a su patio de manera ordenada. 

- Controlarán que los alumnos alérgicos coman los menús alternativos.  

- Administración de medicamentos si fuese necesario administrarlo a la hora de la 

comida y no pudiera retrasarse.  

 

EN EL PATIO: 

- Ya que es un momento de desconexión y disfrute para los alumnos, como monitores 

procurarán que tengan un juego tranquilo evitando situaciones inadecuadas con los 

compañeros.  

- En caso de que ocurra algún incidente se hablará con los alumnos, mediando en la 

situación, y se dejará reflejado en el cuaderno de incidencias. Además, se comunicará 

a los profesores. 

- Cada alumno deberá estar en su patio correspondiente. 

- Baños. Entrarán adecuadamente y no los usarán como un lugar de juego. 

SOBRE SANCIONES Y AUTORIDAD: 

- Las monitoras son las personas que tienen la autoridad en el horario de comedor. 

- Las monitoras son las responsables directas ante los alumnos. 

- Las monitoras están capacitadas para imponer las sanciones que correspondan a la 

falta, tal y como viene estipulado en el cuadro de faltas y sanciones.  

 

PROFESORES DE  COMEDOR 

Son aquellos profesores que tienen asignado el servicio de Comedor y cuyas funciones  

son: 

- Control de acceso de alumnos al comedor.  
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- Asegurarse que están bien ubicados y sentados los alumnos al inicio de la comida.  

- Acudir a las situaciones de conflicto cuando así se lo reclamen las monitoras.  

- Imponer las sanciones que correspondan a la falta, tal y como viene estipulado en el 

cuadro de faltas y sanciones.  

 

LAS FAMILIAS 

- Favorecerán y cooperarán para el adecuado cumplimiento de las normas establecidas. 

- Comunicarán al Centro por escrito, las posibles alergias, regímenes, etc..., aportando 

el informe médico oportuno. 

- Comunicarán con antelación las comidas especiales por motivos médicos, como 

puede ser una indisposición temporal de su hijo.  

- Colaborarán en el cumplimiento de las sanciones impuestas con el Centro e 

intentarán trabajar con sus hijos el comportamiento que fue motivo de falta.  

- Recibirán información sobre los menús con una periodicidad mensual. 

- Si su hijo no utiliza el servicio de comedor de forma continua, deberá comunicar en 

Secretaría y a su tutor los días o meses sueltos que hará uso de este servicio. 

 

FALTAS Y SANCIONES 

 Las actividades del Comedor Escolar, se regirán con carácter general por este RRI, recogido 

en el Proyecto Educativo del Centro, ahora bien, aquí se exponen las normas que regirán a la 

hora de comedor. 

 Los comportamientos que no se ajusten a las normas de convivencia antes descritas serán 

sancionados como faltas leves, graves o muy graves atendiendo a su trascendencia. 

 Para calificar una actitud o comportamiento como falta leve, grave o muy grave se tendrá en 

cuenta, en todo caso, las circunstancias que han rodeado el incidente, las peculiaridades del 

alumno como la edad, la reiteración en el comportamiento disruptivo, la evolución de su 

comportamiento etc… 

En el siguiente cuadro se tipifican las faltas y las sanciones, así como el responsable de 

aplicarlas: 
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TIPOS DE 

FALTA 

COMPORTAMIENTO  SANCIÓN ORGANO QUE 

APLICA LA 

SANCIÓN 

LEVE  

Desobedecer al personal  

Levantarse de la mesa sin permiso 

Correr en el comedor  

Desperdiciar la comida, tirarla al 

suelo. 

Sacar comida fuera del comedor  

Gritar o vocear  

Entrar en la cocina  

Salir del comedor sin acabar de 

comer  

Salir del comedor sin recoger su 

plato, bandeja, vaso y cubiertos. 

Deteriorar o romper cualquier 

material o utensilio usado en el 

comedor. 

Amonestación verbal  

Cambio de sitio en la mesa  

Prohibición de jugar en el 

recreo 

Si ha sacado comida, debe 

volver al comedor para 

terminarla. 

Monitoras de 

comedor 

(Deberán reflejarlo en 

el libro diario de 

incidencias) 

GRAVE  

 

Se considera falta grave la 

reiteración de los comportamientos 

expuestos como faltas leves, en un 

número aproximado de 5 o 7 veces, 

según la falta. 

Tirar cualquier tipo de objeto con la 

intención de hacer daño a un 

compañero, monitora, cocinera, 

profesor, o cualquier otra persona. 

Agresión física o verbal al personal o 

los compañeros. 

Faltas de respeto a monitoras o 

personal del Centro. 

Salir del Centro Escolar sin permiso. 

 

Separación del alumno de 

su grupo 

Expulsión del alumno del 

comedor  hasta 5 días.  

Se le puede exigir la 

reposición o 

contraprestación 

económica del daño 

causado 

Profesores de 

comedor 

(Las monitoras de 

comedor informarán a 

los profesores de 

comedor de los hechos 

y del historial de cada 

uno de los alumnos 

implicados). 

 

MUY 

GRAVE 

Se considera falta muy grave la 

reiteración de los comportamientos 

expuestos como faltas graves, en un 

número aproximado de 2 o 3 veces, 

según la falta. 

 

Expulsión del comedor  

hasta 1 mes  con la 

primera falta grave y 

expulsión  definitiva si 

vuelve a tener otra falta 

grave.  

Dirección del Centro 

(Los profesores de  

comedor informarán a 

la Dirección del Centro 

de los hechos y del 

historial de cada uno de 

los alumnos 

implicados). 

 

 

 

SERVICIO DE MATINAL ESCOLAR 

 Es un servicio que se presta a los alumnos del Centro, desde las 7:00 horas hasta la hora de 
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entrada  a clase en  las distintas etapas educativas  

 Es opcional, las familias lo pueden contratar comunicándolo en la Secretaría del Centro.  

 Será prestado por las cuidadoras, el personal del comedor del centro y en su caso 

profesorado. 

Se puede clasificar en: 

 MATINAL DE 7: desde las 7:00 hasta la hora de entrada a clase. Incluye desayuno. 

 MATINAL DE 8: desde las 8:00 hasta la hora de entrada a clase. Incluye desayuno 

 MATINAL DE 9: desde las 9:00 hasta la hora de entrada a clase. No incluye desayuno.  

 MATINAL DE HNOS DE LA ESO  desde las 8:30 hasta la entrada a clase. No incluye 

desayuno.  

Se aplica el mismo cuadro de faltas y sanciones que en el servicio de comedor. 

 

4.1.6.- EXCURSIONES Y SALIDAS DEL CENTRO 

A) PAGO Y DEVOLUCIONES 

B) UNIFORMIDAD A LLEVAR 

C) COMIDAS 

D) USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 

 
A) PAGO Y DEVOLUCIONES 

Las excursiones programadas se pagarán en el tiempo y forma indicada en la Circular de 

dicha actividad. En cualquier caso, se deberán respetar los plazos de pago indicados. 

En caso de que el alumno/a no pueda asistir de forma convenientemente justificada a 

la excursión, la política de devolución del importe será: 

- En las excursiones y salidas de 1 día: Se devolverá a las familias el 50% del 

importe pagado. 

 

- En las excursiones y salidas con pernocta: El importe a devolver estará sujeto al 

seguro de cancelación de la excursión. 

 

 

 

 

 

 

B) UNIFORMIDAD A LLEVAR 
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En las excursiones y salidas de 1 día los alumnos/as llevarán el uniforme del colegio 

según lo indicado en la circular de la actividad, será deportivo o de vestir en función de 

las características de cada salida. 

 

C) COMIDAS 

 

NIVEL 
EDUCATIVO 

DURACIÓN 1 DÍA DURACIÓN 2 Ó MÁS DÍAS 

 

En todas las 

Etapas 

Educativas 

Los alumnos/as de Comedor, 

traerán una mochila para guardar 

el picnic que se le dará en el 

Colegio antes de salir. 
El resto de alumnos/as lo traerá 
de casa preparado, igualmente en 
una mochila 

 

Se informará en la circular de 

la excursión de la forma de 

proceder. 

Los padres de alumnos/as con alergia o intolerancia a algún alimento, deberán informar 

previamente a sus tutores. 

También se informará a sus tutores de los medicamentos que fueran necesarios 

administrar durante la excursión o salida del Colegio. 

 

D) USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 
A los alumnos/as de Colegio cuando hacen una salida al teatro Buero Vallejo, a parques 

cercanos, o similar, para actividades puntuales, no se les permite el uso de dispositivos 

electrónicos. El Colegio no se hace responsable de los dispositivos ni de su mal uso. 

El uso de dispositivos electrónicos en excursiones y salidas seguirá las siguientes 

normas: 

 

 

NIVEL 
EDUCATIVO 

DURACIÓN 1 DÍA DURACIÓN 2 Ó MÁS DÍAS 

Ed. Infantil 
No se permite el uso de 
dispositivos electrónicos 

No se permite el uso de 
dispositivos electrónicos 

1º, 2º, 3º y 4º Ed. 
Primaria 

No se permite el uso de 
dispositivos electrónicos 

No se permite el uso de 
dispositivos electrónicos 

5º y 6º de Ed. 

Primaria 

No se permite el uso de 

dispositivos electrónicos 

Sólo en horario, lugar y 

duración que permita el 
profesor/es acompañantes 
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ESO 

Sí se permite en el traslado de 

ida y vuelta. 

No se permite durante la 

actividad, salvo que el profesor 

acompañante lo permita. 

 
 

Sólo en horario, lugar y 

duración que permita el 

profesor acompañante. 

 
 

BACHILLERATO 

Sí se permite en el traslado de 

ida y vuelta. 

No se permite durante la 

actividad, salvo que el profesor 

acompañante lo permita. 

 
Sólo cuando el profesor 

acompañante lo permita. 

 

 
4.2.- FALTAS DE DISCIPLINA. CLASIFICACIÓN 

Antes de aplicar la normativa del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece 

el marco regulador de convivencia en los centros docentes de la Comunidad 

de Madrid, existen algunas otras infracciones contempladas en este Reglamento de 

Régimen Interior como son las incidencias y los avisos. 

Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de 

convivencia del centro. Las faltas se clasifican en: incidencia, aviso, falta leve, falta 

graves y falta muy grave. La tipificación de las mismas, así como las sanciones 

correspondientes, deberá figurar en el Reglamento de Régimen Interno del centro y se 

atendrán a lo dispuesto en el Decreto anteriormente citado. 

4.2.1.- INCIDENCIA 
 

 

INCIDENCIA 

 

SANCIONES 

 

ÓRGANOS 

COMPETENTES/ 

COMUNICACIÓN 
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a) Falta de material tales 

como libros, estuches, 

pinturas, cuadernos… 

(FM*) 

 

b) No traer los deberes 

hechos a clase (FA*) 

 

c) Llegar tarde a clase sin 

causa justificada por escrito 

(A/R*) 

 

d) Impedir el normal 

desarrollo de la clase 

(MC*) 

 

a) Las incidencias serán 

sancionadas a criterio del 

profesor/a: tareas, 

reflexión…etc. 

b) En Ed. Secundaria, la 

incidencia c) se 

sancionará con la 

permanencia en el centro 

del alumno/a de 16:30 a 

17:00h. 

 

c) En Bachillerato, la 

incidencia c) será 

sancionada (cuando 

sumen tres incidencias) 

con la permanencia en el 

centro de 16:30 a 17:00h 

 
El profesor/a debe comunicar 

las incidencias a las familias  

a través de la Plataforma 

Educamos. 

Además, el profesorado 

implicado debe registrar 

dicha incidencia en el 

cuaderno de clase para que el 

tutor pueda llevar la cuenta y 

posteriormente dar parte a las 

familias cuando esto suponga 

un aviso. 

 

 
(*) FM= Falta de material; FA= Falta de actividades; A/R= Ausencia/Retraso; 

 
MC= Mal comportamiento (hablar sin permiso del profesor, molestar, levantarse sin 

permiso 

 
Las incidencias no caducan, se acumulan a lo largo del Curso Escolar. El tutor/a de 

la clase, será el que llevará el control de las mismas gracias al cuaderno de clase y quien 

las notificará a las familias. 
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4.2.2.- AVISO 
 

 

AVISO 

 

SANCIONES 

 

ÓRGANOS COMPETENTES/ 

COMUNICACIÓN 

 

 

 

Se considera aviso la acumulación de tres 

incidencias 

 

 

 

No es sancionable 

 

El Tutor/a comunica a las familias mediante 

un CORREO a través de la plataforma 

Educamos indicando en el asunto 

“AVISO+ Nº de Aviso+ 

NombreDelAlumno/a”. 

 

 
4.2.3.- FALTA LEVE 

Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta establecidas en el Plan de Convivencia, cuando, por su entidad, no 

llegará a tener la consideración de falta grave ni de muy grave. 
 

 

FALTA LEVE (*) 

 

SANCIONES 

 

ÓRGANOS COMPETENTES 

 

a) Acumular tres avisos en la agenda escolar (del 

tipo FM, FA, MC) 

 

b) Acudir al colegio tres veces en un mes sin el 

uniforme 

 

a) Amonestación verbal o por escrito 

 

b) Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia ante el Director, la privación 

del tiempo de recreo o cualquier otra medida 

 

 

Profesorado afectado 
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c) Hacer uso de dispositivos electrónicos en 

cualquiera de las dependencias del centro, sin el 

permiso de un profesor 

 

d) Negarse a presentar al profesor cualquier cosa 

si éste la solicita 

 

e) Ser enviado a Dirección por impedir el normal 

funcionamiento de la clase de forma reiterada 

 

f) Salir del centro sin tener autorización para ello 

 

g) No entregar el móvil o dispositivo electrónico 

a la mañana siguiente en Secretaría si se le ha 

requisado al alumno/a a partir de las 14:45 h de 

la tarde el día anterior. 

 

h) Las conductas que impidan o dificulten a otros 

compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio. 

similar de aplicación inmediata 
 
c) Permanencia en el centro después de la 

jornada escolar 

 

d) La retirada del teléfono móvil o del 

aparato o dispositivo electrónico utilizado 

hasta la finalización de la jornada. 

 

e) La realización de las tareas o actividades 

de carácter académico 

 

f) La prohibición de participar en la primera 

actividad extraescolar programada por el 

centro tras la comisión de la falta. 

 

g) Cualquier otra medida adoptada con los 

alumnos, prevista en el plan de convivencia 

del centro. 

 

 
 

(*) Todos los partes leves pueden ser impuestos por cualquier profesor del centro. Se comunica por escrito en sobre cerrado y por la 

plataforma Educamos a través de un correo. El tutor convocará a la familia a una tutoría.  

Los partes leves no caducan, se acumulan a lo largo del Curso Escolar. 

Todos los partes leves una vez devueltos por la familia, serán archivados en Dirección para que cualquier profesor pueda acceder. El tutor será el 

responsable de archivarlos.  
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4.2.4.- FALTA GRAVE 
 

 

FALTA GRAVE (*) 

 

SANCIONES 

 

ÓRGANOS COMPETENTES 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de 

asistencia a clase que, a juicio del tutor, no estén 

justificadas. 

 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros 

compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio. 

 

c) Los actos de incorrección o desconsideración 

con compañeros u otros miembros de la 

comunidad escolar. 

 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben 

el desarrollo normal de las actividades del centro. 

 

e) Los daños causados en las instalaciones o el 

material del centro. 

 

f) La sustracción, daño u ocultación de los 

bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

g) La incitación a la comisión de una falta grave 

contraria a las normas de convivencia. 

 

h) La participación en riñas mutuamente 

aceptadas. 

a) La realización de tareas en el centro, 

dentro o fuera del horario lectivo, que 

pudiera contribuir a la mejora de las 

actividades del centro o la reparación de los 

daños causados. 

 

b) Expulsión de la sesión de clase con 

comparecencia inmediata ante el jefe de 

estudios o el Director, la privación del tiempo 

de recreo o cualquier otra medida similar de 

aplicación inmediata. 

 

c) Prohibición temporal de participar en 

actividades extraescolares o complementarias 

del centro. 

 

d) Expulsión de determinadas clases por un 

plazo máximo de seis días lectivos 

consecutivos. 

 

e) Expulsión del centro por un plazo máximo 

de seis días lectivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Equipo Directivo 
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i) La alteración grave e intencionada del normal 

desarrollo de la actividad escolar que no 

constituya falta muy grave, según el decreto 

32/2019. 

 

j) La reiteración de dos o más faltas leves. 

 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación 

del aprendizaje por parte del profesorado o 

falseen los resultados académicos. 

 

l) La omisión del deber de comunicar al 

personal del centro las situaciones de acoso o que 

pueda poner en riesgo grave la integridad física o 

moral de otros miembros de la comunidad 

educativa, que presencie o de las que sea 

conocedor. 

 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes 

o informaciones de ámbito escolar o personal que 

menoscaben la imagen personal de miembros de 

la comunidad educativa o afecten a sus derechos. 

 

n) El incumplimiento de una medida correctora 

impuesta por la comisión de una falta leve, así 

como el incumplimiento de las medidas dirigidas 

a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar 

las tareas sustitutivas impuestas. 
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Con el fin de no interrumpir el proceso 

educativo, cuando se apliquen las sanciones 

previstas en las letras d) y e) del apartado 

anterior, durante el tiempo que dure la 

sanción, el alumno/a realizará las tareas o 

actividades que determine el profesorado que 

le imparte clase. 

 

 

 

(*) Todos los partes graves son impuestos por la Dirección del centro. Se comunica por escrito en sobre cerrado y por la plataforma 

Educamos a través de un correo. Se convocará a la familia a una tutoría. 

Los partes graves no caducan, se acumulan a lo largo del Curso Escolar. 

 

Todos los partes graves, una vez devueltos por la familia, serán archivados en Dirección en una carpeta a la que cualquier profesor pueda 

acceder. El tutor será el responsable de archivarlos. 
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4.2.5.- FALTA MUY GRAVE 

 

FALTA MUY GRAVE (*) 

 

SANCIONES 

 

ÓRGANOS COMPETENTES 

 

a) Los actos graves de indisciplina, 

desconsideración, insultos, falta de respeto o 

actitudes desafiantes, cometidos hacia los 

Profesores y demás personal del centro. 

 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

 

c) El uso de la violencia, las agresiones, las 

ofensas graves y los actos que atenten 

gravemente contra la intimidad o las buenas 

costumbres sociales contra los compañeros o 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 

d) La discriminación, las vejaciones o las 

humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 

sexual, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través 

 

a) Realización de tareas en el centro fuera del 

horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del centro 

o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados. 

 

b) Prohibición temporal de participar en las 

actividades extraescolares o complementarias 

del centro. (**) 

 

c) Cambio de grupo del alumno. 

 

d) Expulsión de determinadas clases por un 

período superior a seis días lectivos e inferior 

a diez. 

 

e) Expulsión del centro por un período 

superior a seis días lectivos e inferior a 

veinte. 

 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la 

expulsión definitiva por tratarse de un 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Equipo Directivo 
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de cualquier medio o soporte, de agresiones o 

humillaciones cometidas. 

 
 

f) Los daños graves causados intencionadamente 

o por uso indebido en las instalaciones, 

materiales y documentos del centro o en las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa. 

 

g) La suplantación de personalidad y la 

falsificación o sustracción de documentos 

académicos. 

 

h) El uso, la incitación al mismo o la 

introducción en el centro de objetos o sustancias 

perjudiciales para la salud o peligrosas para la 

integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de 

las actividades del centro y, en general, cualquier 

incumplimiento grave de las normas de conducta. 

 

j) La reiteración de dos o más faltas graves. 

 

k) La incitación o estímulo a la comisión de la 

falta muy grave contraria a las normas de 

convivencia. 

 

 

alumno de enseñanza obligatoria. 
 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

 
 

(**) Cuando un alumno/a tenga un parte 

muy grave, además de aplicarse alguna de 

las sanciones citadas en los apartados a), 

c), d), e), f), g), será sancionado sin 

participar en la próxima excursión. 
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l) El incumplimiento de una medida correctora 

impuesta por la comisión de una falta grave, así 

como el incumplimiento de las medidas dirigidas 

a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar 

las tareas sustitutivas impuestas. 

 

m)  Hacer fotos o grabaciones con cualquier 

dispositivo electrónico y difusión de las mismas. 
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(*) Todos los partes muy graves son impuestos por la Dirección del centro, serán tratados por la Comisión de Convivencia del Centro y se 

informará al Consejo Escolar. Se comunica por escrito en sobre cerrado y por la plataforma Educamos a través de un correo. Se convocará a la 

familia a una tutoría. 

Los partes muy graves no caducan, se acumulan a lo largo del Curso Escolar. 

Todos los partes muy graves, una vez devueltos por la familia, serán archivados en Dirección en una carpeta a la que cualquier profesor pueda 

acceder. El tutor será el responsable de archivarlos. 
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CONSIDERACIONES RESPECTO A FALTAS MUY GRAVES: 
 

1. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las 

sanciones previstas en las letras b), d) y e) del apartado anterior, el alumnado 

realizará las tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte 

clase. 

2. La aplicación de las sanciones previstas en las letras f) y g) del apartado 2 se 

producirá cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del 

alumnado que los cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de 

la dignidad para otros miembros de la comunidad educativa. Asimismo, se 

adoptará esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos graves a un 

Profesor/a. 

3. La sanción prevista en la letra f) del apartado 2 procederá en el caso de 

alumnos/as de enseñanza obligatoria, y hasta el curso en que cumpla dieciocho 

años de edad. En ese supuesto, la Consejería de Educación realizará el cambio 

de centro, garantizándole un puesto escolar en otro centro público o sostenido 

con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean necesarios. El 

Director del centro elevará petición razonada ante el Director de Área 

Territorial, quien tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días 

hábiles. 

4. El alumnado que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas 

que se determinen, y que se desarrollarán en la forma en que se articule 

conjuntamente por los equipos directivos de los dos centros afectados. 
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4.3.- INASISTENCIA A CLASE 
 

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una 

determinada clase será impuesta por el profesor de la misma, por el tutor o 

por el jefe de estudios. 

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos 

que superen el máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la 

pérdida del derecho a la evaluación continua se concretarán para cada 

asignatura en la correspondiente programación didáctica. 

 

 

4.4.- CRITERIOS DE DESEMPATE CERTIFICADO BACHILLERATO 

 

ñASIGNACIčN DE LA MATRICULA DE HONOR EN ALUMNOS DE 2Ü DE 

BACHILLERATOò 

 

Según el artículo 19 de la Orden 2582 / 2016, de 17 de agosto, de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan 

determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en el Bachillerato, 

en su punto 6 dice: 

ñLos equipos evaluadores de los alumnos de segundo curso de Bachillerato podr§n 

conceder  Matrícula de Honor a aquellos alumnos que hayan obtenido como calificación 

final de etapa un 9 o superior.  El límite para la concesión de la Matrícula de Honor es de 

1 por cada 20 alumnos de segundo de Bachillerato del centro o fracci·n superior a 15ò 

El mismo artículo en su punto 5 explica: 

ñLa nota media de Bachillerato será la media aritmética de las calificaciones obtenidas 

en cada una de las materias cursadas, redondeada a la centésima más próxima y en caso 

de equidistancia a la superiorò é. 

ñEn el c§lculo de la nota media no se computar§n aquellas materia que hayan sido objeto 

de convalidaci·n o exenci·nò 

El Colegio Rihondo establece los siguientes criterios de desempate: 

 1º Mayor nota media aritmética de las calificaciones obtenidas en segundo curso 

de Bachillerato. 

 2º Mayor nota media aritmética calculada entre las asignaturas comunes de 
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segundo curso de Bachillerato. En caso de empate, mayor número MH en asignaturas. 

 3º Mayor nota media aritmética calculada entre tres materias de modalidad de 

segundo de Bachillerato. En el caso de cursar más de tres materias de modalidad, se 

tendrán en cuenta las tres con mejor nota. 

 4º Sorteo entre los aspirantes empatados en los anteriores criterios. 

 

 

 
 

5.- MEDIDAS CORRECTORAS Y MEDIDAS CAUTELARES 
 

5.1.- CRITERIOS GENERALES PARA ADOPTAR MEDIDAS CORRECTORAS 

Y MEDIDAS CAUTELARES 
 

En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se deberán 

tener en cuenta los siguientes criterios generales: 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la 

mejora de la convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 

actividad docente cumpla con su función. 

c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 

condiciones adecuadas. 

d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben 

regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción 

de las consecuencias de los mismos. 

2. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas 

correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

4. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 

miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de 

agresiones o de acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro 

interés. 
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5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 

correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de 

expulsión temporal de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y 

actividades que determine el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso 

por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del 

alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o 

actos contrarios a las normas establecidas. 

7. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como 

la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas 

correctoras. 

8. Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la edad de los alumnos y su 

situación socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y 

deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

 

 
 

5.2.- CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CORRECTORAS Y MEDIDAS CAUTELARES 

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en 

cuenta los siguientes criterios generales: 

1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad deberán tener puntual información 

sobre las correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en este 

decreto y en las normas de convivencia del centro. 

2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno 

temporalmente expulsado podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable para 

realizar exámenes o para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado 

que le imparte clase. 

3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se 

aplicarán cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los 

cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros 

miembros de la comunidad educativa. 

Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente en 

materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar en 
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otro centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean 

necesarios. El director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de Área 

Territorial, que tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El 

alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se 

determinen y que se desarrollarán en la forma en que se articule conjuntamente por los 

equipos directivos y los departamentos de orientación de los dos centros afectados. 

 

 

5.3.- CRITERIOS PARA LA GRADUACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CORRECTORAS 

 

1. Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

2. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) El arrepentimiento. 

b) La ausencia de intencionalidad. 

c) La reparación del daño causado. 

d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la 

resolución pacífica del conflicto. 

e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de 

convivencia durante el curso académico. 

3. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el 

incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico. 

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al 

centro. 

d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de na- 

cimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer 

discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia 

 social. 

e) Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva que 
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atenten contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes de la 

comunidad educativa. 

g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a 

través de aparatos electrónicos u otros medios. 

 

 

6.- ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y REPARACIÓN DE DAÑOS 

1. Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena que hubieran 

sustraído y a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, de forma 

intencionada o por negligencia grave, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las 

pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o, en su caso, deberán 

contribuir al coste económico de su reparación, coste que deberán asumir los padres, o 

tutores del alumnado menores de edad sobre los que ejerzan la patria potestad o la tutela. 

Asimismo, los padres o tutores asumirán la responsabilidad civil que les corresponda en 

los términos previstos por la Ley. La reparación económica no eximirá de la medida de 

corrección. 

En las normas de organización, funcionamiento y convivencia se podrán fijar aquellos 

supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por la realización 

de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, o a la mejora del 

entorno ambiental del mismo. 

2. Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de respeto, 

agresión física o moral a sus compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se 

deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el 

reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien en privado, 

según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el 

órgano competente para imponer la corrección. 

 

 

7.- ADOPCIÓN DE OTRAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA 

PRESERVACIÓN DE LA CONVIVENCIA 

1. Las actuaciones necesarias para la preservación de la convivencia contemplarán el 

establecimiento de medidas cautelares, proporcionales y provisionales, que permitan 

garantizar el desarrollo normal de las actividades en el centro. 

2. Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse, 
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cuando la conducta del alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas o de 

otro tipo, el profesor podrá expulsar al alumno de la actividad con comparecencia 

inmediata ante el jefe de estudios. 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o 

deterioro de la convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá 

complementar las medidas correctoras aplicadas con el cambio de grupo de algún o 

algunos alum- nos, sin carácter sancionador. 

4. Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa, la dirección del centro procederá a su retención 

hasta su entrega a los padres, o tutores de los alumnos menores de edad, salvo que por 

el carácter ilícito de su posesión o tráfico debieran de ser entregados a los cuerpos de 

seguridad o al Ministerio Fiscal. 

Si la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o 

peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa 

hubiera sido realizada por alumnos mayores de edad y no procediera la entrega de 

tales objetos o sustancias a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal, la dirección 

del centro retendrá los objetos o sustancias hasta el final de la jornada escolar. 

5. Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para 

atentar contra la intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán 

retenidos de igual modo, salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, 

deban ser entre- gados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

6. En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido 

empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falsear los resultados académicos. 

7. Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos 

de uso personal podrían ser retirados hasta la finalización de la jornada escolar en caso 

de uso inadecuado o en momentos no permitidos. 

 

 

8.- PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN ANTE LAS ACCIONES 

CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 

8.1.- PRINCIPIOS GENERALES 

1. La regulación de la convivencia se entenderá desde el respeto al marco normativo 
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democrático recogido en el plan de convivencia y en las normas de convivencia del 

centro educativo. 

2. El diálogo y la conciliación serán estrategias habituales y preferentes para la 

resolución de conflictos en el ámbito escolar. 

3. En los casos en los que fuese necesario, se realizará la oportuna asistencia y 

orientación psicopedagógica a las víctimas y a las personas agresoras. 

4. Para aquellas conductas no tipificadas como faltas, se podrán utilizar estrategias 

para la resolución de conflictos, con carácter preventivo, voluntario y 

exclusivamente entre alumnos. 

5. Se aplicará el procedimiento disciplinario ordinario ante las faltas leves, mientras 

que el procedimiento disciplinario especial será de aplicación para faltas graves o 

muy graves, teniendo en consideración la posibilidad prevista en el artículo 46.2 

del decreto 32/2019 de 9 de abril. 

 

8.2.- ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

1. Las estrategias para la resolución de conflictos representan una alternativa 

voluntaria para prevenir y canalizar cualquier situación que de otra manera podría 

ser perjudicial para la convivencia escolar y el desarrollo psicosocial de los 

alumnos. 

2. La resolución de conflictos implica la utilización de una serie de herramientas que 

permitan manejar los conflictos de manera creativa y constructiva entre alumnos, 

por medio de una decisión responsable y voluntaria, partiendo de la realidad, 

particularidad y contexto en el que se desarrolla el conflicto. 

 

 

8.3.- PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO 

1. El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto de las faltas leves. 

2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas graves o 

en las faltas muy graves en el caso de que la falta resulte evidente y sea así 

reconocida la autoría y los hechos cometidos por el autor de los mismos, siendo 

innecesaria la instrucción prevista en el procedimiento especial. Este 

reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse 

documentalmente y firmarse en presencia de padres o tutores y del director del 

centro. 
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3. En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con 

carácter previo a la adopción de la medida correctora. En los casos de aplicación de 

medidas correctoras ante faltas consideradas graves o muy graves o que impliquen 

modificación del horario de entrada o salida del centro o pérdida del derecho de 

asistencia a clases o de actividades complementarias o extraescolares, se deberá dar 

audiencia previa a los padres o tutores. 

 

 

8.4.- TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

ORDINARIO 

1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser 

sancionadas de forma inmediata por el profesor, de conformidad con las 

competencias establecidas en el artículo 37.1 del decreto 32/2019 de 9 de abril. Este 

comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la necesidad de 

obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría 

de la misma. 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una 

correcta valoración de los hechos y de las consecuencias de los mismos o no se 

produzca el reconocimiento de los mismos por parte del alumno, el jefe de 

estudios oirá a cuantas personas considere necesario y a los posibles alumnos 

infractores y dará traslado al órgano competente para que adopte la medida 

correctora que corresponda. 

3. Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones 

relacionadas con la corrección de sus alumnos tutelados, y serán oídos 

previamente a la adopción de las medidas correctoras, a excepción de aquellas de 

aplicación inmediata. 

4. El alumnado y sus familias o tutores recibirán comunicación por escrito 

de todas y cada una de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos 

por el procedimiento disciplinario ordinario. 

5. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de 

diez días lectivos. Se deberá dejar constancia escrita de la medida correctora 

adoptada, haciendo constar los hechos y los fundamentos que la sustentan. 

 

8.5.- PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL. EL EXPEDIENTE 

DISCIPLINARIO 
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El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se 

seguirá en caso de las faltas graves y muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 46.2, del decreto 32/2019 de 9 de abril. 

 

 

8.6.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTE Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

PROVISIONALES 

1. El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, 

cuando el alumno sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo 

conocimiento de la comisión de la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa 

propia, bien a propuesta del profesorado, y designará a un instructor, que será un 

profesor del centro. Como medida provisional y comunicándolo al Consejo Escolar, al 

alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia al centro, o a 

determinadas actividades o clases, por un período no superior a cinco días lectivos. 

Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización del 

expediente. 

2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado 

hasta los diez días lectivos si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

 

 

 

8.7.- INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 

1. La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán 

al alumno y, si este es menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

2. Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del 

instructor asignado, y el profesor nombrado como instructor podrá solicitar 

también su abstención, en los términos que establezca la normativa vigente. 

3. El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los 

hechos, y en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, 

notificará al alumno, y a sus padres o tutores si aquel fuera menor, el pliego de 

cargos, en el que se expondrán con precisión y claridad los hechos imputados, así 

como las medidas correctoras que se podrían imponer, dándoles un plazo de 

cuatro días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. El instructor del 

expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la 

autorización expresa de sus familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse 
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la prueba que se considere oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el 

plazo de dos días lectivos. En los casos en los que, tras la entrega del pliego de 

cargos, el alumno o sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las 

medidas correctoras pro- puestas y renuncien explícitamente y por escrito a 

formular alegaciones y proponer pruebas, el instructor dará por concluida la 

instrucción del expediente. 

4. A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la 

propuesta de resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se 

imputan al alumno, la calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o 

agravantes si las hubiere, y la medida correctora que se propone. 

5. El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o 

tutores, para comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos 

para alegar cuanto estimen oportuno en su defensa. En caso de conformidad y 

renuncia a dicho plazo, esta deberá formalizarse por escrito. 

 

 

8.8.- RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 

1. El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la 

propuesta de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El 

director adoptará la resolución y la pondrá en conocimiento del Claustro de 

profesores. 

2. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días 

lectivos desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los 

que la complejidad de los hechos o la falta de colaboración de las partes 

implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, 

que adoptará la decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar 

suficientemente motivada, y contendrá los hechos o conductas que se imputan al 

alumno; la valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes 

o agravantes, si las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la medida 

correctora impuesta; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el 

que cabe interponer reclamación y plazo para ello. 

 

8.9.- COMUNICACIONES, RECLAMACIONES, RECURSOS, PLAZOS Y 

OTROS PROCEDIMIENTOS 

COMUNICACIONES 
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1. Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea 

menor, se realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el centro para 

comunicarse con el alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y 

fecha por cualquier medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia 

fehaciente de haberse realizado y de su fecha. Para la notificación de las resoluciones, 

se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo estos 

comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando constancia por 

escrito de ello. De no presentar- se personalmente para la recepción de la resolución, el 

centro la remitirá por los medios ordinarios de comunicación propios del centro, 

dándose así por comunicada. 

2. En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre 

o representante legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir 

comunicaciones o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la 

adopción de la medida correctora. 

3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su 

caso, a sus padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del 

centro y al Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial 

correspondiente. 

 

RECLAMACIONES 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido 

adoptadas en un centro público o en un centro privado sostenido con fondos 

públicos, podrá ser objeto de reclamación por el alumno o sus padres o tutores, 

en el plazo de cuatro días hábiles, ante el Director del Área Territorial 

correspondiente. Las reclamaciones se presentarán, preferentemente, en la 

Secretaría del centro educativo. La presentación de la reclamación dejará en 

suspenso las posibles medidas correctoras hasta la resolución de la misma. La 

resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

 

PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN CON EL ALUMNADO DESPUÉS 

DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

1. Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere 

los cinco días, serán objeto de seguimiento por el tutor. 

Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días 

serán complementadas con un plan de seguimiento del alumno 

2. El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, 
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preferente- mente el tutor del profesorado que de clase al alumno. 

El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. 

Dicha entrevista se realizará en condiciones de lugar y horario que no 

entorpezca el funcionamiento del centro. 

3. Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades 

o recursos externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una 

medida correctora con expulsión de las clases. 

4. El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las 

pruebas de evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno a la 

asistencia al centro para la realización de pruebas trimestrales o finales. 

 

 

 

 
9.- COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

La composición de la Comisión de Convivencia del Centro, consta de los siguientes 

miembros: 

¶ Dirección general: José Luis Tena 

¶ Dirección Pedagógica Ed. Infantil: Silvia Martín 

¶ Dirección Pedagógica Ed. Primaria: Alba Delgado 

¶ Dirección Pedagógica ESO y Bachillerato: Inmaculada López 

¶ Un padre, un profesor/a y un alumno/a elegido del Consejo Escolar (según 

disponibilidad) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- ANEXOS 

10.1.- MODELO PARTE LEVE 

COMUNICACIÓN A FAMILIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA DEL CENTRO 
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PARTE LEVE 
 

Nombre del alumno/a/ a:    
 

Fecha:  Curso:    
 

Se comunica a la familia que su hijo/a ha sido sancionado con un PARTE LEVE 

por el siguiente motivo: 

Como esto constituye una Falta Leve, siguiendo el protocolo de actuación del Plan 

de Convivencia del Centro, del RRI y de acuerdo con el Decreto 32/2019, de 9 de 

Abril, por el que se establece el marco regulador de convivencia en los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid, ha sido sancionado: 

 

VºBº   Director/a Profesor/Tutor 
 

 

 
 
 

Se ruega devolver una vez firmado para tener constancia de su recibo. 

RECIBÍ: Fecha  /  /   

 

Firma:
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10.2.- MODELO PARTE GRAVE 

COMUNICACIÓN A FAMILIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA DEL CENTRO 

PARTE GRAVE 
 

Nombre del alumno/a/ a:    
 

Fecha:  Curso:    
 

Se comunica a la familia que su hijo/a ha sido sancionado con un PARTE GRAVE 

por el siguiente motivo: 

Como esto constituye una Falta Grave, siguiendo el protocolo de actuación del 

Plan de Convivencia del Centro, del RRI y de acuerdo con el Decreto 32/2019, de 9 

de Abril, por el que se establece el marco regulador de convivencia en los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid, ha sido sancionado: 

 

VºBº   Director/a Profesor/Tutor 
 

 

 
 
 

Se ruega devolver una vez firmado para tener constancia de su recibo. 

RECIBÍ: Fecha  /  /   

 

Firma:
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10.3.- MODELO PARTE MUY GRAVE 

COMUNICACIÓN A FAMILIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA DEL CENTRO 

PARTE MUY GRAVE 
 

Nombre del alumno/a/ a:    
 

Fecha:  Curso:    
 

Se comunica a la familia que su hijo/a ha sido sancionado con un PARTE MUY 

GRAVE por el siguiente motivo: 

Como esto constituye una Falta Muy Grave, siguiendo el protocolo de actuación 

del Plan de Convivencia del Centro, del RRI y de acuerdo con el Decreto 32/2019, 

de 9 de Abril, por el que se establece el marco regulador de convivencia en los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid, ha sido sancionado: 

 

VºBº   Director/a Profesor/Tutor 
 

 

 
 
 

Se ruega devolver una vez firmado para tener constancia de su recibo. 

RECIBÍ: Fecha  /  /   

 

Firma: 


